
REPÚBLICA DE COLOMBIA 

 
JUZGADO SÉPTIMO CIVIL MUNICIPAL  

Manizales, veintinueve de enero de dos mil veinticuatro. 

 

PROCESO EJECUTIVO 

EJECUTANTE BBVA COLOMBIA 

DEMANDADO ALEXANDER CORRALES SEPÚLVEDA 

RADICADO 1700140030072023-00784-00 

  

 
   De conformidad con la petición realizada por la señora 

apoderada que representa a la parte actora, se corrige el literal b) del numeral 

primero del auto de fecha 13 de diciembre del año próximo pasado por medio del 

cual se libró mandamiento de pago y en lo que respecta a los intereses moratorios 

adeudados por el demandado sobre el capital allí relacionado, quedando como 

sigue y no como allí se consignara, debiendo notificar la parte interesada, a dicha 

demandada lo aquí decidido. 

 

   b) Por los intereses moratorios sobre el capital relacionado a la 

tasa estipulada por la Superintendencia Financiera de Colombia y mes por mes, 

desde el día 06 de julio de 2023 y hasta su total cancelación. 

    

Notifíquese, 

  
   ÁNGELA MARÍA TAMAYO JARAMILLO    
      J u e z     

NOTIFICACIÓN POR ESTADO 
La providencia anterior se notifica en el estado 

 

           NUMERO   014 Del 30 DE ENERO DE 2024 

 

 

 MARIA YORMENZA LOPEZ GALLO 

Secretaria 

JABO 
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